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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE ABRIL DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día diecinueve de Abril de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Dejar sobre la mesa la solicitud presentada por "Turismo y Desarrollo de Nohales, S.L.", para primera utilización y ocupación de edificio para alojamiento turístico y bar

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle de la Fuente, s/n de Nohales, a fin de recabar mayor información sobre el asunto para así adoptar el acuerdo que corresponda en una posterior Junta de Gobierno.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- 
Otorgar a D. FRANCISCO MONSERRAT RODA licencia para INSTALACIÓN de la actividad de ESTABLECIMIENTO DE BOCADILLOS Y COMIDA PREPARADA, con emplazamiento en PARQUE DE SAN JULIÁN, Nº 3.
1.3.- PLANEAMIENTO.

A).- La recepción de las obras de urbanización ejecutadas en  el  ámbito territorial correspondiente al Sector S-101 denominado “Ars Natura” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca.
B).- Dejar sobre la Mesa la adopción de acuerdo sobre inicio de obras de urbanización en el Sector “Villa-Román IV, a fin de recabar mayor información sobre el asunto para así adoptar el acuerdo que corresponda en una posterior Junta de Gobierno.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de Música y Teatro u su MODIFICADO”,  por importe de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (219.457,48 €), para proceder a su abono al contratista Construcciones Cobe, S.L., adjudicatario de la obra.
B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de un servicio de prevención ajeno para la especialidad preventiva de “Vigilancia de la Salud” de los trabajadores del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca
SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 20.000,00  €/año, (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos, fecha 24 de Marzo del 2010 (nº 220100001283 A). Partida presupuestaria 01 3141 22706.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, procedimiento negociado sin publicidad.

C).- Aprobar la certificación número 4 de las obras de “Renovación de Urbanización de las  Calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento” (Obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FEDER” en el marco del Proyecto Urbana Cuenca San Antón), por importe de CUARENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS ( 47.046,44 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.
3º.- PATRIMONIO Y MONTES.
A).- La adjudicación definitiva del inmuebles situado en C/ Tiradores Bajos, D. nº 45, a favor de D. David Velasco Lorca, en la cantidad suscrita por el mismo de CATORCE MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS (14.815 €).
4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración para el año 2010, entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la Intervención Comunitaria “AINCO”, para la gestión del servicio de atención y mediación intercultural (SAMI), año 2010. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración para el año 2010, entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del centro de acogida integral para personas transeúntes y personas sin techo, año 2010.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
C).- Aprobar el Proyecto de Reglamento por el que se modifica el Reglamento por el que se crea y regula el Consejo Local de Cooperación Internacional para el desarrollo de Cuenca.

D).- Aprobar el Proyecto de Bases de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para proyectos de Cooperación Internacional al desarrollo, educación para el desarrollo y sensibilización y acción humanitaria.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Autorizar la Comisión de Servicios, por seis meses, a Dª PILAR PLAZA CHECA, como Jefe de Oficina de Atención al Vecino, Padrón, Registro, Reclamaciones y Sugerencias y Reclamaciones, con efectos desde el día 19 de abril de 2010.
6º.- EDUCACIÓN.

A).- Solicitar a la Consejería de Educación y Ciencia la autorización a la Escuela de Música y Danza de Cuenca para impartir las enseñanzas elementales de música y danza reguladas por el Decreto 75/2007, de 19 de junio.

B).- Poner el nombre de “Huertas de la Alameda”, a la nueva calle de la parcela S-1 de la UE 37, con entrada y salida a la C/ Antonio Maura, margen derecho sentido El Vivero, con un separado central de zona verde y de cuyo sentido de entrada salen tres ramales sin salida.

Así mismo se acuerda, por unanimidad, dar traslado de este Acuerdo a los organismos competentes, Municipales, Autonómicos o Estatales afectados.
C).- Cambiar la denominación de la calle y número de la finca actual,  número 27 de la calle Tintes, según el Padrón Municipal vigente y  pasar a ser oficialmente el número 6 de Parque del Huécar, trasladándose dicho acuerdo a los organismos correspondientes.

D).- Aprobar la convocatoria de financiación de proyectos de actividades para “Veranos en Cuenca”.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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